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INTRODUCCIÓN 

La planificación del desarrollo, es una actividad esencial de la función de 
gobierno, que antecede a la acción y orienta los esfuerzos de la 
administración, facilitando el logro de sus objetivos y consecuentemente el 
cumplimiento de sus fines institucionales en beneficio de la ciudadanía, en 
menor tiempo y con menos recursos.  

La Gobernación de San Pedro, ha articulado acciones concretas para 
trabajar, con todos los actores sociales del Departamento, y en especial con 
las Instituciones comprometidas con el Desarrollo en el Departamento.  

El presente plan es el producto de un ejercicio democrático, en el que los 
distintos sectores de la sociedad participaron con opiniones y aportes, 
apoyando de esta manera el trabajo de sus autoridades, mejorando de esta 
manera las posibilidades, no solo de lograr una mejor calidad de vida para 
todos los pobladores del Departamento, sino de aportar al desarrollo del 
país. 

El PDD se ha desarrollado a través de un proceso participativo en todas sus 
instancias, permitiendo identificar: 

• Los fundamentos legales e institucionales para la elaboración del Plan 
de Desarrollo Departamental; 

• Información General del Departamento que incluyen sus datos 
generales, su delimitación y estructura territorial, características 
físicas del territorio y los datos demográficos generales del 
departamento.   

• El diagnóstico departamental a través de la Matriz de Análisis FODA 
basados exclusivamente en los Ejes Estratégicos del PND (Eje Social, 
Eje Económico y el Eje Ambiental).   

 

• La Visión del Departamento. 

 

• La Misión de la Gobernación. 

• Los Objetivos de Desarrollo Departamental. 

• Los Programas, Proyectos y Acciones por cada Objetivo. 
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II - BASES LEGALES 

 

La Constitución Nacional, en su Artículo 177 establece que “Los planes 
nacionales de desarrollo serán indicativos para el sector privado, y de 
cumplimiento obligatorio para el sector público”.  

En línea con esta disposición, el Artículo 163 de la Constitución Paraguaya 
asigna al Gobierno Departamental, la responsabilidad de “Preparar el plan 
de desarrollo departamental, que deberá coordinarse con el Plan Nacional 
de Desarrollo, y elaborar la formulación presupuestaria anual, a 
considerarse en el Presupuesto General de la Nación”.  

También la Ley Nº 426/94 “Que establece la carta orgánica del Gobierno 
Departamental, en sus artículos 16 y 17, hace referencia explícita a la 
obligación de coordinar la elaboración del Plan de Desarrollo Departamental 
(PDD) con el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 

El Decreto Nº 4774/16, por el cual se reglamenta la Ley Nº 5554 del 5 de 
enero de 2016, “Que aprueba el PGN para el Ejercicio Fiscal 2016”, establece 
la obligatoriedad de presentación de los Planes de Desarrollo 
Departamentales y Municipales a la STP, y de vinculación a los mismos, de 
las rendiciones de cuentas de las Gobernaciones y Municipalidades.  

Actualmente, el Decreto N°1145/2019 “Guía de normas y procesos para la 
Ejecución del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2019 
aprobado por Ley Nº 6258/2019”, en su Art. 367 establece que “Los 
Gobiernos Municipales y Departamentales deberán presentar los informes 
de gestión sobre la implementación de sus planes de Desarrollo 
Departamental a la STP. Así mismo, la STP será la dependencia encargada 
del monitorio del cumplimiento”.  

En cumplimiento del citado Decreto la STP acompaña a las Gobernaciones 
en la actualización de sus planes de Desarrollo y en la carga de 
una matriz para facilitar el seguimiento de las acciones relacionadas al Plan 
de Desarrollo Departamental. 

Al inicio de un nuevo mandato del Gobierno Departamental deberán validar 
y actualizar su Plan de Desarrollo Departamental para su correspondiente 
presentación a la Secretaría Técnica de Planificación de la Presidencia de la 
Republica.  
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III - ESTRUCTURA BASICA DEL PLAN DE DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 

 

      MARCO DE REFERENCIA 

A los efectos de poder utilizar como referencia esta disposición de la Ley 
Orgánica Municipal, y al mismo tiempo incorporar en el Plan de Desarrollo 
Departamental (PDD), los lineamientos estratégicos del PND, 
estableceremos tres Ejes Estratégicos Departamentales, y como Estrategias 
en Cada Eje los siguientes elementos del PND.  

Cada Estrategia contendrá varios objetivos; y a cada objetivo corresponderá 
un Proyecto o Programa destinado a su logro.  

En el  Plan Nacional de Desarrollo (PND), que constitucionalmente 
representa el marco de referencia dentro de lo cual deben adecuarse los 
planes de desarrollos departamentales y municipales, establece tres ejes 
estratégicos (en azul oscuro), cuatros líneas transversales (en azul), y doce 
estrategia  (en azul claro) como puede verse en el siguiente cuadro. 

El Contenido de los Ejes 1 y 2 puede ser implementado en Gobernaciones y 
Municipios; mientras la implementación del Eje 3 constituye por su 
naturaleza, una responsabilidad del Gobierno Central. 

 

 

                          Gobernación de San Pedro 

Grafico 1: Matriz del Plan Nacional de Desarrollo 
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El Articulo 225 de la Ley Orgánica Municipal, por su parte, establece que el 

Plan de Desarrollo sustentable del Departamento tendrá la finalidad el 

desarrollo urbano y rural armónico con sus recursos naturales, con miras al 

bienestar colectivo; y define al PDM como instrumento técnico y de gestión 

municipal en el que se deben establecer las líneas estratégicas, los objetivos, 

programas y proyectos en los ámbitos social económico, ambiental, 

institucional y de infraestructura, orientados a lograr la equidad social, el 

crecimiento económico y la sustentabilidad ecológica del Departamento. 

 

 

 

1.1. CONCEPTOS FUNDAMENTALES: 

EJES LÍNEAS  TRANSVERSALES 

 
A – 

IGUALDAD 

DE 

OPORTUNIDADES 

B – 

GESTIÓN 

PÚBLICA 

EFICIENTE Y 

TRANSPARENTE 

C -   

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

D - 

SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL 

 
1. REDUCCIÓN 
DE POBREZA Y 
DESARROLLO 
SOCIAL 

 
 
Desarrollo Social 
Equitativo 

 
 
Servicios 
Sociales de 
Calidad 

 
 
Desarrollo Local 
Participativo 

 
 
Hábitat Adecuado y 
Sostenible 

 
2. 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 
INCLUSIVO 

 
Empleo y 
Protección Social 

 
Competitividad e 
Innovación 

 
Regionalización y 
Diversificación 
Productiva 

 
Valoración del 
Capital 
Ambiental 

 
3. INSERCIÓN 
DE PARAGUAY 
EN EL 
MUNDO 

 
Igualdad de 
Oportunidades en 
un Mundo 
Globalizado 

 
Atracción de 
Inversiones, 
Comercio 
Exterior e 
Imagen País 

 
Integración 
Económica  
Regional 

 
Sostenibilidad del 
Hábitat Global 
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a) Eje Estratégicos: son los grandes campos de acción dentro de los cuales  

    trabajará la Gobernación, para buscar el desarrollo del Departamento y    

    el bienestar de sus habitantes. 

 

Ejemplos: 

Eje Social  

Eje Económico 

Eje Ambiental  

 

1.2. ESTRATEGIAS: Representan, dentro de cada eje como (a través de 

que herramientas) se encarara la acción política, con miras al 

mejoramiento de la situación del municipio. Cada estrategia agrupa 

varios objetivos afines: 

 

Ejemplo: Al Eje Social, corresponden las siguientes estrategias: 

  

• Desarrollo Social Equitativo 

• Servicios Sociales de Calidad  

• Desarrollo Local Participativo. 

 

b) OBJETIVOS: Representan resultados concretos y medible, que se   

    deben lograr para resolver las  situaciones/problemas que afectan a la  

    comunidad. 

          

Ejemplo: “Reducir en 50% la tasa de muertes por accidentes de  

           tránsito”. 
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c) PROGRAMAS/PROYECTOS: consisten en intervenciones planificadas a 

través de las cuales se busca asegurar el logro de los objetivos tendientes 

a resolver una situación/problema que afecta a la comunidad. Un 

programa abarca varios Proyectos convergentes con los objetivos del 

Programa. 

     Ejemplo:  

a) Programa de erradicación del analfabetismo, puede comprender  

1- Proyecto de Alfabetización de Indígenas  

2- Proyecto de Alfabetización de Adultos 

 

1.3. LA ESTRUCTURACION BASICA DEL PLAN, SEGÚN LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL. 

Dada la estrecha vinculación entre los planes de Gobernaciones y 

Municipalidades, señalamos que la Ley 3.966/10, en su Art. 225 dispone 

que al Plan de Desarrollo Sustentable debe contar como mínimo con: 

1. Una parte Social  

2. Una parte Económica 

3. Una parte Social  

 

A los efectos de dar cumplimiento a esta disposición  de la Ley Orgánica 

Municipal, y al mismo tiempo incorporar en el PDM los lineamientos 

estratégicos del PND, estableceremos tres ejes estratégicos 

departamentales  y como estrategias en cada eje los siguientes elementos 

del PND. Cada estrategia contendrá varios objetivos; y a cada objetivo 

corresponderá un proyecto o programa  destinado a su logro.  

 

Grafico 2:  
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MATRIZ DEL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

 

EJES 

ESTRATEGICOS 
ESTRATEGIAS 

 

1. EJE SOCIAL 

(Vinculado con el Eje 1 

del PND: REDUCCION 

DE  POBREZA  Y 

DESARROLLO SOCIAL) 

Desarrollo Social 

Equitativo 

Servicios Sociales 

de Calidad 

Desarrollo Local 

Participativo 

 

2. EJE ECONÓMICO 

(Vinculado con el Eje 2 

del PND: 

CRECIMIENTO 

ECONOMICO 

INCLUSIVO  

Empleo y 

Protección Social 

Competitividad e 

Innovación 

Regionalización y 

Diversificación 

Productiva 

 

2. EJE AMBIENTAL 

(Vinculado con la Línea 

transversal D, del PND: 

SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL 

Hábitat Adecuado 

y Sostenible 

Valoración del 

Capital Ambiental 

Sostenibilidad del 

Hábitat Global 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

 2º Departamento de San Pedro 
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Identificación del Departamento: 

 

Nombre del Gobernador: 

 

Dr. Carlos A. Giménez Díaz 

 

Periodo de vigencia del Plan: 2018-2023 

Fecha de aprobación: 

Resolución J.D. Nº 1037/2019 “POR LA CUAL LA 

HONORABLE JUNTA DEPARTAMENTAL RESUELVE 

APROBAR EL PLAN DE DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL DEL II DEPARTAMENTO DE 

SAN PEDRO – 2018-2023” de fecha 04 de 

noviembre del 2.019 

Órgano que lo aprobó: Gobernación del 2º Dpto. San Pedro 

Descripción del mecanismo de 

participación ciudadana aplicado 

en la elaboración del Plan. 

Reuniones de trabajo  

Charla Técnica 

Debate de Opiniones 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
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1.  DATOS GENERALES DE DEPARTAMENTO:  
 

1.1 HISTORIA 
 
En los siglos XVII y XVIII en esta zona se vivía la misma gran inestabilidad 

política y poblacional que en el Departamento de Concepción. 

 

La tribu Mbayá y los Payaguá, canoeros, amenazaban la zona comprendida 

entre los ríos Ypané, al norte; Manduvirá al sur, y toda la cuenca del río 

Jejuí. 

 

Los indígenas en 1660 se sublevaron en Arecayá, contra el sistema de 

encomiendas (mita y yanaconato), ocasionando la desaparición de ese 

pueblo.  

 

Para recuperar la zona, se fundaron y poblaron las siguientes misiones: San 

Estanislao en 1749, Villa del Rosario, en 1786 y más tarde, San Pedro de 

Ycuamandiyú en 1786. 

 

Por Ley en 1906 se creó el Departamento de San Pedro, que abarcaba los 

territorios partidos de  Itacurubí del Rosario, Santa Rosa del 

Aguaray, Tacuatí, Unión, Ygatimí y Curuguaty. También abarcaba la zona 

de Canindeyú.  

 

El territorio departamental quedó establecido, finalmente, por Ley Nº 426 

de diciembre de 1973, donde se determina los límites actuales de San 

Pedro.  

 

El extenso territorio era rico en bosques, yerbales y ganadería, y sus puertos 

sobre los ríos Paraguay y Paraná, como Antequera, Yvapovó y Rosario, 

servían de salida a la producción de rollos, yerba y cueros vacunos.  

 

 

 

1.2  TOPONIMIA 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mbay%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Ypan%C3%A9
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(San_Pedro)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(San_Pedro)
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_del_Rosario_(San_Pedro)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro_de_Ycuamandiy%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro_de_Ycuamandiy%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Itacurub%C3%AD_del_Rosario
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Rosa_del_Aguaray
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Rosa_del_Aguaray
https://es.wikipedia.org/wiki/Tacuat%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_(San_Pedro)
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Su nombre se debe en homenaje al apóstol San Pedro, mientras que 

Ycuamandiyú es una palabra castellanizada que deriva de los 

vocablos guaraníes ykua («pozo») y mandyju («algodón»). 

 

Una de las hipótesis dice que existía una planta de algodón en un pozo en 

el lugar donde se fundó la ciudad y la otra es que había una naciente de 

agua y el chorro del mismo formaba burbujas blancas muy parecidas al 

algodón, dicho pozo se encuentra en la esquina ubicada sobre las calles 

Fontao Meza y Familia Serrati, barrio Inmaculada. 

 

1.3 HOMBRES ILUSTRES QUE NACIERON EN EL DEPARTAMENTO:  

 

Es cuna de los importantes protagonistas de la historia del Paraguay, entre 

los que se pueden destacar a los : 

 

• Próceres Vicente Ignacio Iturbe y Juana María de Lara, 

• Músicos como Rosita Mello, originaria de Santaní, 

• Manuel Amarilla de San Pedro, 

• Cadete Pastor A. Pando de Villa del Rosario. 

• Kamba’i Echeverría, originario de Lima 

• Fontao Meza, poeta de San Pedro 

 
2. DATOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 
  
2.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 
San Pedro es el 2do. Departamento de los diecisiete departamentos que, 
junto con Asunción, Distrito Capital, forman la República del Paraguay. 
Su capital es San Pedro de Ycuamandiyú y su ciudad más poblada, San 
Estanislao. 
Está ubicado en el centro de la región oriental del país, limitando al norte 
con Concepción, al noreste con Amambay, al este con Canindeyú, al sur 
con Caaguazu y Cordillera, y al oeste con el río Paraguay que lo separa 
de Presidente Hayes.  
 
Con 419.629 habs. en 2017 es el quinto departamento más poblado por 
detrás de Central, Alto Paraná, Itapua y Caaguazú y con 20.002 km² es el 
cuarto más extenso, por detrás de Boquerón, Alto Paraguay y Presidente 
Hayes. 
 
2.2  LIMITES 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro
https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_guaran%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Algod%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_territorial_de_Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Asunci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro_de_Ycuamandiy%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Parane%C3%B1a_paraguaya
https://es.wikipedia.org/wiki/Concepci%C3%B3n_(departamento_Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Amambay
https://es.wikipedia.org/wiki/Canindeyu
https://es.wikipedia.org/wiki/Caaguazu_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_Hayes
https://es.wikipedia.org/wiki/Central_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Alto_Parana
https://es.wikipedia.org/wiki/Itapua
https://es.wikipedia.org/wiki/Caaguazu_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Boqueron_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Alto_Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_Hayes
https://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_Hayes
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Al Norte: El primer departamento de Concepción; de éste está separado por 
el río Ypané desde su desembocadura en el río Paraguay hasta la confluencia 
con el arroyo Guazú. 
Al Este: Los departamentos de Amambay y Canindeyú. 
Del 13º departamento de Amambay está separado por el arroyo Guazú y el 
arroyo Tapia hasta su naciente. Desde este punto, una línea recta hasta la 
naciente del arroyo Empalado; el arroyo Empalado y el arroyo Pytá hasta su 
naciente. Desde este punto, otra línea recta hasta la naciente del arroyo 
Tuyuti y el río Aguaray Guazú hasta su confluencia con el río Puendy. 
Del departamento de Canindeyú (14º) lo separa una línea recta que va desde 
la confluencia de los ríos Puendy y Aguaray Guazú, hasta la de los ríos 
Itanará y Jejui Guazú, y los ríos Jejui Guazú, Curuguaty y Corrientes. 
Al Sur: Los departamentos de Caaguazú y de la Cordillera. Del 5º 
departamento de Caaguazú lo separa la cumbre de la sierra de San Joaquín 
desde la naciente del río Corrientes, hasta la del río Tapiracuai, el río 
Tapiracuai y el arroyo Ybytyty hasta su naciente. Desde este punto, una 
línea recta hasta la naciente del arroyo Ñatiury; este arroyo hasta su 
desembocadura en el arroyo Mbutuy; y desde este punto, otra línea hasta la 
naciente del arroyo Peña, el arroyo Peña y el arroyo Hondo hasta su 
confluencia con el arroyo San Ignacio. 
Del 3er. departamento de la Cordillera lo separa el arroyo Hondo, desde su 
confluencia con el arroyo Peña, hasta su desembocadura en el estero 
Mbytuy, el estero Mbytuy, el arroyo Tobatiry, desde su naciente en el estero 
Mbytuy, y hasta su desembocadura en el río Manduvirá; y este río hasta su 
desembocadura en el río Paraguay. 
Al Oeste: el 15º Departamento de Presidente Hayes, del cual está separado 
por el río Paraguay desde la desembocadura del río Manduvirá, hasta la del 
Ypané. 
Es el departamento más extenso de la región Oriental, es eminentemente 
agrícola, ganadero y forestal. 
 

2.3 ASPECTO FÍSICO 
Se lo puede dividir en dos regiones, que son: 

• la del litoral, o río Paraguay; 

• y la del este. 

Región del Litoral: En ésta hay tierras bajas con grandes llanuras y esteros, 
muy buenas para la ganadería. Se encuentran aquí los más grandes esteros 
del país, como el Tapiracuai, Mbytuy, Piri Pucu, Yetyty, los bañados y las 
lagunas de Aguaracaty. 
Región del Este: En ésta hay terrenos altos, cubiertos de grandes bosques, 
yerbales; está regada por el río Jejui y sus afluentes, todos ellos navegables 
por embarcaciones pequeñas. 
2.4 CLIMA 
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El Departamento de San Pedro posee un clima definido como lluvioso, con 
precipitación anual de 1.350 mm. y una  humedad relativa es de 70 a 80%. 
 
La temperatura media del departamento está entre los 22,5°C, la mínima es 
de 10°C y con máximas y mínimas que oscilan entre 30,6° y 2°C., en marzo 
y junio, respectivamente. 
 
3. OROGRAFÍA     
 
En San Pedro el suelo aluvional de material calizo al norte y llanos, esteros 
y lagunas al sur. 
 
La Serranía de San Joaquín al sur del Departamento en el límite con el 
Departamento de Caaguazú, se destacan los cerros Curuzú, Corazón, 
Aguaray, Noviretá, Guaviray y San Miguel.  
 
El Cerro Dos de Oro, en Capiibary es también una importante elevación en 
San Pedro. 

 
4. SUELOS 

 
Las formaciones más antiguas -correspondientes a las de Aquidabán y 
Coronel Oviedo- ocupan una faja norte-sur en el centro; son areniscas y 
tillitas de origen fluvial-glacial del Carbonífero (paleozoico). 
 
 
 
Están divididas por fallamientos de dirección este-noreste y oeste-suroeste, 
quedando la formación Aquidabán al norte del río Jejuí-Guazú y la de 
Coronel Oviedo al sur. 
 
En el extremo sur del departamento se encuentra depositado, en dirección 
norte-sur, un grupo de areniscas alternadas con lutitas de origen fluvial, 
lacustre, deltaico y marino raso, de la formación San Miguel, cuyo origen es 
posible remontar al Pérmico (paleozoico). 
 
Sobre éstas, y en toda la zona Este del departamento, se depositaron en un 
ambiente desértico las areniscas de la formación Misiones del Triásico 
(originadas durante el Mesozoico).  
 
En las planicies aluviales de los principales ríos y en el Oeste se verifica la 
presencia de sedimentos no consolidados recientes, probablemente del 
Cuaternario del Cenozoico. 
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Los principales suelos formados en las tierras altas son propios del ambiente 
subtropical húmedo, de textura arenosa franca, sumamente susceptible a 
la erosión. 
 
Más de la mitad del territorio del departamento es apta para la agricultura 
y en las zonas ribereñas se practica la ganadería. 
 

Tabla – San Pedro: Capacidad de Uso de los Suelos. 

 

Tipo 
Superficie 

(ha.) 
%   

Tipo 
Superficie 

(ha.) 
% 

Tierras aptas 
para la 
Agricultura 1.240.026 62,0   

Tierras no aptas 
para la Agricultura 

757.123 37,8 

Clase I - 0   Clase V 420.573 21,0 

Clase II 105.092 5,3   Clase VI 178.706 8,9 

Clase III 833.837 41,7   Clase VII 126.137 6,3 

Clase IV 301.097 15,1   Clase VIII 31.707 1,6 

Agua 0 0   Ciudad 3.182 0,2 

 Fuente: MAG. 1995. 
 
 
 

 
 
Uso actual de los suelos 
 
La calidad de sus suelos lo hace un lugar apto para la agricultura y la 
ganadería. 
 
5. TOPOGRAFÍA 

 
San Pedro presenta dos zonas geográficas diferentes, la del Litoral del 
Paraguay que configuran tierras bajas en las que existen esteros, bañados y 
lagunas; y la del Este con terrenos altos y boscosos. 
 
El terreno del Este se caracteriza por tierras altas, de 300-320 metros sobre 
el nivel del mar, constituidas por dunas atravesadas por un sistema de 
drenaje que forman lomadas largas con declives menores al 20%.  
 
Estas lomadas descienden gradualmente hacia el río Paraguay, llegando a 
planicies aluviales ocupadas por sedimentos recientes, en una amplia faja 
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paralela al río, con alturas que llegan a los 80 o 100 metros sobre el nivel 
del mar. 
 
6. HIDROGRAFÍA 

 
El río Paraguay es el caudal hídrico más importante de San Pedro, que 
aparte de constituirse como una histórica vía de transporte y 
comunicaciones con la ciudad capital Asunción, se constituye fuente de 
trabajo para los estibadores y pescadores de las poblaciones ribereñas.  
 
Este río no sólo bordea toda la zona oeste del Departamento, sino que lo 
separa de la Región Occidental y sirve de límite con el Departamento de 
Presidente Hayes. 
 
Los afluentes del río Paraguay son:  

• el Ypané, 

• el Jejuí Guazú, con sus dos afluentes, el Aguaraymi y el Aguaray Guazú, 

• el río Manduvirá, con su afluente el arroyo Tacuatí. 
 
 
 
 
 
 

San Pedro:  Principales ríos. 
 

Nombre       
del              
Río 

Altura 
máxima 
(msnm) 

Altura 
mínima 
(msnm) 

Área 
drenaje 
(Km2) 

Longitud 
(Km) 

Caudal 
(m3/s) 

Jejuí Guazú 500 100 20073 327 325 

Manduvirá 335 62 9401 174 136 

Ypane 600 80 9935 323 165 

      
Se destaca también el río Corrientes ubicado hacia el este del departamento 
y el arroyo Mbutuy en 25 de Diciembre. 
 
El arroyo Tapiracuaí, en San Estanislao, es muy conocido por las leyendas 
que giran en torno a sus aguas, actualmente muy contaminadas por la 
urbanización. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(Paraguay)
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En San Pedro, abundan los grandes humedales a pesar de su proximidad 
con el Trópico de Capricornio.  
 
Tenemos entonces los esteros de: 
 

• Piripucú, 

• San Antonio, 

• Yetyty, 

• Tapiracuaí, 

• Peguahó, 

• Mbutuy, 

• Tobatiry. 
 
Los bañados de Aguaracaaty y las lagunas Vera y Blanca, esta última muy 
visitada por sus paradisíacas playas de arena blanca parecidas a las que 
posee el Océano Atlántico.  
 
Fue declarada destino turístico nacional por la Secretaría Nacional de 
Turismo. 
 

 

 
 
6.1 PUERTOS 

 
Los puertos principales del Departamento de San Pedro sobre el río 
Paraguay son:  
 

• Milagro, 

• Colorado, 

• Santa Rosa, 

• Tacurú Pytá, 

• Uno, 

• Laurel, 

• Jejuí, 

• Mbopikua, 

• Santa Elena y 

• Uruguaitá 

• Antequera y 

• Villa del Rosario. 
 
7. NATURALEZA Y VEGETACIÓN 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%B3pico_de_Capricornio
https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Atl%C3%A1ntico
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El territorio del departamento se encuentra entre dos ecorregiones: Selva 
Central y Litoral Central. 
 
Debido a la deforestación el recurso forestal del departamento es el que más 
se ha visto afectado, como resultado del aumento de las actividades 
ganaderas sobre campos naturales. 
 
Algunas especies vegetales en vías de extinción son: yvyra pyta, cedro, 
ñandypa, victoria cruziana, lapacho y samuhu.  
 

   
 
7.1 FAUNA 

 
En relación a la diversidad de la fauna por taxa, datos de la SEAM (2007) 
señalan que en San Pedro existen unas 373 especies registradas, de las 
cuales: 
 

• 18 corresponden a la clase Insecta (Moscas, Mariposas), 

•  34 a Mamíferos (Jaguareté, Murciélagos),  

• 233 a Aves (Pájaros), 

•  22 a Reptilia (Víboras y Lagartos), 

•  22 a Anfibia (Sapos y Ranas) y  

• 44 a Peces. 
 
En la zona de San Pedro existe un número de especies en peligro crítico de 
extinción, como por ejemplo el lobopé, eira’y, yaguarete, guasupucú, 
guasutí, tucá guasú, yacaré overo, mboi yaguá y gua’a pyta (papagallo rojo). 

 
7.2 FLORA 

 

En relación a la diversidad de la flora por taxa, datos de la SEAM (2007) 
señalan que en San Pedro existen unas: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Litoral_Central
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• 244 especies registradas, de las cuales 7 corresponden a 
las Pteridofitas (Helechos), 

•  50 a las Monocotiledóneas (Pasto, Tacuara) y  

• 187 Dicotiledóneas (Tajy, Chirca). 
 
7.3 RECURSOS FORESTALES 

 
El departamento de San Pedro es rico en recursos naturales y aunque la 
deforestación ha avanzado en su territorio, sigue siendo considerado como 
uno de los departamentos con mayor superficie boscosa del país.  
 
Sufre una presión muy grande por parte de la explotación maderera y la 
ampliación de la frontera agrícola. 
  
Las especies arbóreas que mayor presencia tienen en el segundo 
departamento son: 
 
 

• aguai,  

• yvaporoity, 

• guatambú y  

• kurupay. 
 
Entre las mejores especies maderables se encuentra el guatambú, kurupay 
y los laureles. 
 
Las especies amenazadas incluyen el yvyrá pyta, lapacho, urunde’y, 
incienso, cedro, ñandyta, entre otros. 
 
7.4 ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS 
 
Entre las áreas protegidas de la región se encuentran:  los humedales del 
Mbutuy, 
 
EL RÍO JEJUÍ: Declarado Patrimonio Natural por el Congreso Paraguayo 
según la Ley N° 2.350/04. 
 

ISLA ALEJO: Es una isla en el río Jejuí, con una  Superficie: 129 ha. 
Se llega hasta allí desde el embarcadero Puerto’i que está a 4,4 km de San 
Pedro de Ycuamandiyú. 
 
ESTERO MILAGRO: Es un área propuesta como reserva para parque 
nacional. 
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Posee una extensión de 45.000 hectáreas hacia el noreste, cerca de la 
desembocadura del río Ypané en el río Paraguay. 
 
LA SERRANÍA DE SAN JOAQUÍN: Esta región natural comparte una 
superficie de 60.000 hectáreas entre los departamentos de San Pedro y 
Canindeyú. 
 
PUERTO ROSARIO: el Ykua Salas es muy visitado por los turistas. 
 
LAGUNA BLANCA: La Laguna Blanca es un espejo de agua de 150 ha. 
considerado como uno de los pocos lagos verdaderos del Paraguay ( ya que 
posee estratificación térmica) con una profundidad de más de 7 metros 
aguas cristalinas y playas de arena blanca. 
 
Se encuentra en el distrito de Santa Rosa del Aguaray, en el departamento 
de San Pedro. 
 
 
Desde el punto de vista de la presencia de aves nativas del Paraguay, es uno 
de los sitos más estudiados por la ornitología moderna a nivel nacional. 
 
Hasta el momento se han registrado allí 283 especies de aves que, de por sí, 
constituye uno de los sitios más representativos del ecosistema llamado 
Cerrado en nuestro país.  
 
Es solo comparable con el Parque Nacional Serranía San Luís y con la 
Reserva Natural del Bosque Mbaracayú, en términos de especies de aves que 
sólo se encuentra en ese ecosistema. 
 
El cerrado en Laguna Blanca es de excelente dimensión el bosque remanente 
está relativamente integro e incluye un buen número de nacientes de agua. 
 
7.5 ATRACTIVOS TURÍSTICOS 
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RANCHO LAGUNA BLANCA: Se ubica en el distrito de Santa Rosa del 
Aguaray, es un sitio ecológico y turístico, comprende un lago que está 
asentado sobre arena calcárea y las aguas son totalmente transparentes. 
  
" Un lugar ideal para descansar y disfrutar de la naturaleza" 
La divulgación de importantes descubrimientos realizados en este bello 
rincón del Paraguay ha permitido darle un status internacional que atrajo a 
un número creciente de científicos y ecoturistas internacionales que la 
visitaron en los últimos años.  
 
 
 
Un reconocimiento internacional es que ha sido declarada " Área de 
Importancia para la Conservación de las Aves", IBA por sus siglas en Inglés 
(important Birds Areas). 
 
El programa IBAs es implementado por Birdlife Internacional, organización 
líder en el mundo en conocimientos sobre las aves y su conservación (Guyra 
Paraguay es el representante local) 
  
Actividades para los Visitantes: Caminatas, vóley y futbol de playa, paseo 
a caballo, carreta, paseos en botes y kayaks, buceo de superficie y buceo de 
profundidad, natación, pesca, observación de vida silvestre, safari 
fotográfico, deportes acuáticos(windsurf y velerismo), paseos a las dunas. 
 
Facilidades: Área de camping, alojamiento en cabañas con desayuno, 
almuerzo, merienda y cena con énfasis en las comidas típicas paraguayas. 
 
Cómo llegar: El Rancho Laguna Blanca está en extremo noreste del 
departamento de San Pedro por ruta 3 (Acceso Norte) hasta el cruce Santa 

https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Rosa_del_Aguaray
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Rosa_del_Aguaray
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Rosa ( a 270 km. de Asunción) y desde alli 27 km. de camino de tierra hacia 
el este.   
 

 
 
En San Pedro, la ciudad capital del departamento, existe una Catedral que 
data de 1854, es un lugar turístico para visitar. 
 
El Ykua Mandyju, una fuente de agua emergente, se ubica a orillas del río 
Jejuí, posee playas de arena blanca. 
 
En Itacurubí del Rosario, el Ykua Salas es muy visitado por los turistas. 
 
7.6 LUGARES HISTÓRICOS 
 

 
           Museo Histórico                            Iglesia de San Estanislao 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Itacurub%C3%AD_del_Rosario
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En San Estanislao, la Casa de la Cultura y el Museo Histórico, que fue el 
primer colegio jesuita, luego fue cuartel general del Mcal. López, en época de 
la Guerra de la Triple Alianza. 
 

 
Rio Mbutuy en 25 de Diciembre 

 
 7.7  OTROS ATRACTIVOS TURÍSTICOS EN EL DEPARTAMENTO: 
La imponente Sierra de San Joaquín se divisa en el horizonte marcando los 
imites con el departamento de Caaguazú. 
 
 
Otra elevación importante es el Cerro Dos de Oro, en el distrito de 
Capiibary.  
El río Paraguay riega una considerable extensión de su territorio así como 
de los ríos Ypane y Jejuí. Este último desemboca en el río Paraguay a 12 
km de Puerto Antequera hacia el sur. 

 
El río Cuarepotí, también afluente del Paraguay, desemboca a la altura de 
Puerto Rosario. Los ríos Jejui mí, Jejuí Guazú, Aguaray Guazú, 
Manduvirá, Corrientes, Aguaray mí, Capiibary y Curuguaty completan los 
recursos hídricos de esta zona. 
El mítico arroyo Tapirakuai, en San Estanislao (Santaní), es muy conocido 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(San_Pedro)
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_la_Triple_Alianza
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por las leyendas que giran en torno a sus aguas. 
En San Pedro, abundan los grandes humedales: los esteros de Piripucú, 
San Antonio, Yetyty, Tapiracuái, Peguahó, Mbutuy, Tovatĩry, los bañados 
de Aguaraka´aty y las lagunas Vera y Blanca, esta última muy visitada por 
sus playas de arena blanca. 
EL RIO JEJUI: Declarado Patrimonio Natural por el Congreso Paraguayo 
según la ley n°2350/04. Se encuentra a 3 km. de la zona urbana de la 
capital departamental, en donde se encuentra el Club de Caza y Pesca, el 
balneario El Pulpo y la playa Municipal Ingá entre otros. En toda su 
extensión presenta playas de arena blanca y árboles nativos que ofrecen su 
sombra para el descanso. 
ISLA ALEJO. Es una isla en el río Jejuí Superficie:129 Ha. 
Se llega hasta allí desde el embarcadero Puerto í que está a 4,4 km. de la 
capital departamental. 
 
PUERTO ROSARIO: Puerto Rosario es una población ubicada sobre el río 
Paraguay a poco más de 150 kilómetros de Asunción (siguiendo el curso 
del afluente). 
En una época, con motivo de ser el puerto de salida de gran parte de la 
producción maderera del departamento de San Pedro, la pequeña 
población era la única vía de comunicación hacia el norte y hacia el sur 
hasta la capital de nuestro país. 
ESTERO MILAGRO. Es un área propuesta como reserva para parque 
nacional posee una extensión de 45.000 ha. hacia el norte, cerca de la 
desembocadura del río Ypané en el río Paraguay. 
LA SERRANÍA DE SAN JOAQUIN. Esta región natural comparte una 
superficie de 60.000 ha. ubicado entre los departamentos de San Pedro y 
Canindeyú.  

 
8. DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL 

El departamento de San Pedro se encuentra situado al norte – este de 
la Región Oriental del Paraguay, entre los paralelos  23º20' y 25º00' de 
latitud sur y los meridianos 55º45' y 57º30' de longitud oeste 
El Departamento de San Pedro tiene  una superficie de 20.002 km², con  

https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Oriental_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
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419.629 Habitantes y una Densidad Poblacional de 2,1 Hab/km², entre los 
que se pueden ver varias etnias de pueblos originarios asentados en el 
departamento. 
El Gentilicio utilizado es Sampedrano/a.  

Su capital es San Pedro de Ycuamandiyú con una población de 35.021 
habitantes (datos del 2017), siendo la ciudad más poblada San Estanislao. 
  
El Departamento se encuentra  dividido en 21 distritos. 

Está constituido por los siguientes distritos:  

 
N° 

 
DISTRITO 

 
POBLACIÓN 

1. Antequera 4.258 
2. Capiibary 48.144 
3. Choré 29.911 
4. Gral. Elizardo Aquino 24.221 
5. Gral. Isidoro Resquín 25.263 
6. Guayaibi 31.130 
7. Itacurubi del Rosario 11.701 
8. Liberación 24.889 
9. Lima 12.279 
10. Nueva Germania 7.059 
11. San Estanislao 55.936 
12. San Pablo 3.702 
13. San Pedro 35.362 
14. Santa Rosa del Aguaray 42.778 
15. San Vicente Pancholo 7.896 
16. Tacuati 16.253 
17. Unión 7.190 
18. 25 de Diciembre 10.245 
19. Villa del Rosario 10.954 
20.  Yatayty del Norte 12.590 
21. Yrybucúa 16.094 
 SAN PEDRO 429.957 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
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Mapa Nº 1 

Departamento de San Pedro del Ycuamandyyu: División Política 

 

El departamento de San 
Pedro es el más extenso de 
Región Oriental con una 
superficie de 20.002Km2,  
con una población estimada 
de 424.753 habitantes según 
Datos de STP/DGEEC. Esta 
conformada por 21 distritos.
Y Cuenta con presupuesto 
anual de 49.408.031.208 Gs. 
Lo cual hace una 
correspondencia de 
116.321,794 Gs. Para cada 
Hab.
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9. PUEBLOS ORIGINARIOS EN EL DEPARTAMENTO: 

En el Departamento de San Pedro se encuentran habitando 5 Etnias, 
que son: 

• Ava guaraní, 

• Mbya Guaraní, 

• Guaraní Occidental,  

• Toba Qom y 

• Mbya 
En la actualidad están sitiados en 15 distritos del departamento, de los 
cuales en 14 distritos cuentan con Escuelas  tituladas por el INDI en 
las que se imparten primaria y secundaria y cuentan con profesores 
Indígenas titulados. 
En Nueva Germania se encuentra en trámite de titulación la propiedad 
para asiento de la  comunidad en sí. 
Últimamente el departamento recibió a comunidades indígenas ya 
formadas que emigran de Caaguazú y Caazapá, acción que fue posible 
gracias al acompañamiento de los Lideres, el INDI y la Gobernación. 
Cabe destacar que en el departamento en la actualidad se encuentran 
cursando estudios universitarios en las Universidades Nacionales y 
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Entrega de Kits de alimentos para las Comunidades Indígenas 

Privadas del departamento  36 indígenas de las 5 Etnias que se 
encuentran en el departamento y actualmente un Indígena se 
encuentra egresando un médico en Cuba. 
Con apoyo del Ministerio de Urbanismo, Vivienda  y Hábitat se logró la 
construcción 168 viviendas para los Pueblos Originarios en 3 tres 
distritos y se encuentran en proceso de adjudicación 3 distritos más. 
Es fundamental la pronta provisión de agua potable para la mayor 
parte de los  Pueblos originarios.  
La Gobernación viene trabajando fuertemente en la atención de 
medicamentos para los Pueblos Originarios en coordinación la 2da. 
Región Sanitaria. 
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Apoyo a la feria productiva de las mujeres indígenas en Gral. Resquin 
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Campaña de Cedulación en la Comunidades Indígenas del Departamento 

 

Entrega de abrigos a Comunidades Indigenas, con la “Campaña un abrigo 

para un amigo”  
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Jóvenes Indígenas estudiantes universitarios de diferentes carreras 

 

Indígena futuro egresado en Medicina en Cuba 
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MAPA Nº 2  

Mapa de Comunidades Indígenas del Departamento 
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MAPA Nº 3 

RED VIAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO 
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10. HISTORIA DE FUNDACIÓN DE LAS PRINCIPALES CIUDADES 
SAN PEDRO: Esta capital, antiguamente conocida con el nombre de 
Ycuamandy-yú (pozo o surgente de algodón o su parecido), está situada a 
tres leguas al Este de Pto. Antequera (Sobre el río Paraguay) y a tres 
kilómetros del río Jejuí, donde los pobladores acuden a pescar  y en la 
margen izquierda tiene el puerto de su nombre, que utilizan para la 
descarga de yerba y madera que viene del interior.  
 
Fundado el 16 de marzo de 1786 durante el gobierno de Pedro Melo de 
Portugal por José Ferreira y Pedro Gracia.  
 
Muy cerca se encuentra la legendaria surgente de agua, que dio el nombre 
a la villa. Los pobladores se dedican a la agricultura y ganadería.  
 
En la capital departamental se puede visitar; 
 

• Su Catedral, dedicada al Santo Patrono, posee un bello retablo 
exquisitamente tallado y cuenta con un importante patrimonio de 
imágenes barrocas del siglo XVIII,  

• Un Obispado, 

• Casa de la Cultura, 

• Gobernación de Departamental, 

• Oficina de Correos y Telégrafos,  

• Escuela Superior,  

• Municipalidad, 

• Juzgado de Paz,  

• Un campo de aterrizaje, 

• Escuela de Comercio, 

• Colegio de Bachillerato,  

• Instituto de Formación Docente,  

• Colegio religioso a cargo de las Hermanas Dominicas,  

• Sucursal Banco de Fomento del Paraguay y Banco Visión, 

• Molino de Yerba y Mandioca,  

• Fábricas de petit-gran son atractivos de interés para los visitantes 
 
A los hijos de esta ciudad se los llama sampedranos. 
 
Su emisora Z.P. 32 Radio "Ycuamandiyú". 
 



 
 
 
 

República del Paraguay 

Gobernación del II Departamento San Pedro 
Tel. (0342) 222 495 – E-mail: gobernacionsanpedro@yahoo.com 

Gral. Díaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia 
 

                                                                                                                 

 
Plan de Desarrollo Departamental 2º Departamento de San Pedro 2018-2023 

 “                                  Pág. 35 

 
 
LIMA: Situada sobre el río Aguará-guazú.  
 
Es una de las poblaciones típicas nacidas a finales del siglo XVIII que 
conservan una fuerte impronta franciscana, mientras Choré y Guayaybi se 
destacan por su intensa producción agrícola.  
 
Hasta hoy conserva su antigua iglesia de adobe, erigida en tiempos de la 
colonia.  
 
Fue fundada en el año 1792 y se le atribuye a Fray Pedro Bartolomé. 
 
La principal actividad de sus pobladores es la elaboración de la yerba mate 
y posee buenos campos para la ganadería.   
 
Su playa, balneario, estancias y su plaza marcan las atracciones de la 
ciudad. 
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CHORÉ: En el año 1967 fue colonizado y elevado a distrito el 11 de 
diciembre de 1981.  
 
Sus pobladores se dedican a la agricultura y ganadería.  
 
El arroyo Choré es su punto de atracción 

 

 
 

VILLA ROSARIO DEL CUAREPOTÍ: (antes Yvyrakapá). Fue fundado el 14 
de Junio de 1787 por Roque de Acosta Freyre por orden de Pedro Melo de 
Portugal.  
 
Se encuentra situado a 4 km. del puerto de su nombre.  
 
En 1965 fue elevada a municipio de primera categoría. 
 
Cuenta con un Colegio Nacional y otro particular para la enseñanza 
secundaria y escuelas.  
 
Es una bonita población edificada sobre la margen izquierda del río 
Cuarepotí.  
 
Sus edificios han experimentado sensibles cambios. 
 
Su población se dedica a la agricultura y explotación de riqueza forestales 
exportando por su puerto gran cantidad de rollizos y frutas.  
 
Sus principales puertos son: PUERTO ROSARIO, PUERTO LOMA, PUERTO 
MBOPICUÁ. 
 



 
 
 
 

República del Paraguay 

Gobernación del II Departamento San Pedro 
Tel. (0342) 222 495 – E-mail: gobernacionsanpedro@yahoo.com 

Gral. Díaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia 
 

                                                                                                                 

 
Plan de Desarrollo Departamental 2º Departamento de San Pedro 2018-2023 

 “                                  Pág. 37 

 
 
ITACURUBÍ DEL ROSARIO: Situado a 34 kms. al Sur Este de Villa del 
Rosario. Es ganadero y agrícola.  
 
Fue fundado por orden de Pedro Melo de Portugal el 21 de junio de 1787.  
 
A su vez, son pueblos muy antiguos que han conservado el carácter 
arquitectónico original; en la última se realiza todos los años en enero el 
Festival Ycuá Salas, que reúne a grandes artistas de la música y la danza 
Itacurubí, significa: brillantes piedras granulientas.  
 
En su jurisdicción los mennonitas de Colonia Volendam cultivan trigo; en 
1978 cultivaron 4.870 Has. Produciendo 4.900 toneladas. 
 
Es conocida por la fabricación de los cachapé, un tradicional y antiguo 
vehículo similar a la carreta.  
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UNIÓN: es un distrito del Paraguay ubicado en el departamento de San 
Pedro.  
 
Como otras tantas ciudades del interior no posee archivos documentales 
que aporten datos ciertos sobre su origen, así como otros elementos de su 
historia distrital. 
 
Se remonta a la época del Dr. Francia.  
 
En ese tiempo los pobladores se dedicaban a transportar la yerba mate, 
producida en los dominios de la Industrial Paraguaya, que abarcaba toda 
la zona la actual Yataity del Norte, Capiibary, Finap y llegaba hasta la zona 
del Amambay. 
 
El transporte se hacía en carros y tenía su parada obligatoria en el lugar 
denominado Buey Rodeo, en donde se unían los transportistas para 
cambiar bueyes. En un momento determinado se cuenta que se mantenía 
en ese lugar hasta 2.000 yuntas de bueyes; era ese lugar entonces unión 
de carreteros. De ahí deriva Unión. 
 
Es un distrito ganadero, agrícola y forestal situado en las inmediaciones 
del arroyo Penaty. 
 
Posee Centro de Salud, escuelas y Colegio Nacional. 
 
 
SAN ESTANISLAO: (Más conocido como Santaní), sobre el arroyo 
Tapiracuai.  
 
Es una importante población, fundada por el Pbro. Jesuíta Sebastián 
Yegros el 28 de noviembre de 1750.  
 
Tiene gran actividad comercial, no igualada por ninguno de sus vecinos.  
 
Es un centro yerbatero y también se dedica a la agricultura (cultivo de 
tabaco, algodón, soja) y ganadería.  
 
En su hermosa plaza "Libertad" se levanta un monumento al Mariscal 
López.  
 
 
 
 
También se puede visitar: 

• Su iglesia ha sido declarada monumento histórico, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_San_Pedro_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_San_Pedro_(Paraguay)
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•  lo mismo que el edificio "Cuartel de López", donde funciona el 
Museo Histórico Militar, Biblioteca Pública "Arandú Rapé", Colegio 
de los Jesuitas.  

 
Posee 3 colegios secundarios y varias escuelas primarias.  
 
Cuenta con la emisora Radio Ñasaindy y un campo de aterrizaje. 

 
 
ANTEQUERA: Antiguamente Curuzú-chica. Está unida a San Pedro por 
una ruta de 14 kilómetros. 
 
Es el puerto de San Pedro, sobre el río Paraguay por donde salen sus 
productos agrícolas forestales.  
 
Elevado a Distrito por Ley 260 del 23 de junio de 1955. 
 
Fue fundada por Juan Alberto López y José Visitación López en 1892.  
 
Tiene grandes plantaciones de naranjos y bananos,  escuelas y colegios. 
 

 
 

YATAITY DEL NORTE: antiguamente conocida como Yataity, luego como 
Felipe Matiauda y eleva a distrito en fecha 22 de diciembre de 1972 como 
Yataity del Norte.  
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Es el pueblo más densamente poblado con 39 habitantes por kilómetro 
cuadrado.  
 
Sus primeros pobladores llegaron al finalizar la revolución de 1922. 
 
El crecimiento del pueblo coincide con el inicio del asfalto de la ruta III. 
 

GRAL. ELIZARDO AQUINO: El distrito lleva honrosamente el apelativo del 
heroico héroe luqueño General post mortem Elizardo Aquino Jara, muerto 
coronel, en combate, en la Batalla de Paso Pucú, el 19 de julio de 1866 a 
los 42 años (Dios guarde su alma requiem in pace).  
 
Antiguamente se llamaba Colonia Trinacria. Los colonos italianos fueron 
los actores de su fundación en el año 1898. Fue elevada a categoría de 
distrito el 25 de octubre de 1939.  
 
Sus pobladores se dedican a la agricultura y la ganadería en menor escala.  
 
El monumento dedicado a los héroes del Chaco y sus espacios verdes son 
los lugares de interés del distrito. 
 
Sus calles se caracterizan por contar con dos carriles de circulación 
separadas por árboles de tajy (Lapacho) 
 
NUEVA GERMANIA: Fue fundada el 23 de agosto de 1887 por el Dr. 
Bernard Förster que estaba casado con Elizabeth Förster-Nietzsche, 
hermana anti-semita del filósofo alemán Friedrich Wilhelm Nietzsche y 140 
colonos alemanes, elevóse a Distrito por Ley 260 del 23 de junio de 1955 
Su idea fue crear una comunidad modelo en el Nuevo Mundo y mostrar la 
superioridad alemana.  
 
Se dedican a la agricultura, y en especial al cultivo de y producción de la 
yerba mate y alberga en la reserva ecológica “laguna Blanca”.  
 
Quedan en el pueblo muchas reminiscencias germánicas. Existe un museo 
que recuerda los orígenes de la comunidad. 
 
 

25 DE DICIEMBRE: fue elevado a distrito por ley Nº 396 del año 1973. 
 
Es una población agrícola y ganadera con alrededor de 10.000 habitantes.  
 
Posee un hermoso balneario sobre el arroyo Mbutuy como sitio de interés 
para los visitantes además de las estancias en las inmediaciones del centro 

https://es.wikipedia.org/wiki/Arroyo_Mbutuy
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como así también los humedales del Mbutuy. 
 
Es una población agrícola y ganadera. Posee colegio y escuelas. 
 
TACUATÍ: es un remoto pueblo del Paraguay nacido como reducción de 
indígenas a fines del 1700.  
 
En la localidad se encuentran escrituras rupestres y ruinas de un antiguo 
templo a orillas del río Ypané que según algunos es una prueba de la 
presencia de vikingos en América antes de la llegada de los colonizadores 
españoles.  
 
En la época de los jesuitas, esta población se llamaba "Capilla de las 
Mercedes de los Guaná de Tacuatí" que fue fundada en 1799 por Fray 
Marcos Mancuello en la época del Gobernador Lázaro de Ribera. 
 
Al norte del distrito surca el río Ypané, esencialmente yerbatera y agrícola 
y de su montes sacan rollizos. 
 
GUAYAIBÍ: Está ubicado en el km 141 de la Ruta Nacional N°3 General 
Elizardo Aquino, se encuentra en la zona sur del departamento de San 
Pedro, entre los distritos de Choré, San Estanislao, Itacurubí del 
Rosario y Yrybucuá.  
 
El nombre de la comunidad proviene de un árbol que es muy conocida en 
el Paraguay: el Guajayvi. 
 
Cuando estos lugares todavía no pasaban de ser zonas boscosas, 
solamente había una carretera por donde pasaban los viajeros que iban a 
los yerbales y se quedaban a descansar debajo de un frondoso Guajayvi. 
 
La principal actividad de los pobladores es la agricultura con predominio 
en la producción de la banana y la piña. y en menor escala a la ganadería.  
 
 
Posee una exuberante vegetación, arroyos y grandes extensiones de 
cultivos y pasturas 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Humedal
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_3_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_3_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Chor%C3%A9
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Itacurub%C3%AD_del_Rosario
https://es.wikipedia.org/wiki/Itacurub%C3%AD_del_Rosario
https://es.wikipedia.org/wiki/Yrybucu%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Patagonula_americana
https://es.wikipedia.org/wiki/Banana
https://es.wikipedia.org/wiki/Pi%C3%B1a_(fruta)
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GENERAL FRANCISCO ISIDORO RESQUÍN: Fundada el 18 de diciembre 
de 1981. El distrito lleva el nombre el Procer Francisco Isidoro Resquín, 
que fue general paraguayo durante la Guerra de la Triple Alianza.  
Tuvo una brillante actuación en la guerra y sus escritos son una de las 
principales fuentes primarias acerca del conflicto 
 
Se encuentra a 17 km de Lima y se caracteriza por lo fértil de su tierra.  
 
Producen las frutas más dulces de la zona.  
 
El distrito se beneficia por su cercanía a la ruta asfáltica y al río Jejuí.  
  
El Festival Nacional del Mbejú fue creado en 2010  y se realiza en el 
mes de mayo de cada año en  la ciudad de Gral. Isidoro Resquín que se 
afianza como "capital del mbeju" debido a su gran producción de 
mandioca, elemento fundamental para la fabricación del almidón que es 
el principal ingrediente de esta comida típica paraguaya. 
 

   
 
 
Cada año el festival crece en número de visitantes y de atractivo, donde 
más de 3000 mbejús son cocinados para todos los gustos y además del 
deleite grastonómico con uno de los platos más tradicionales de la 
gastronomía paraguaya, uno también puede disfrutar de otras comidas 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_la_Triple_Alianza
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
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típicas que son elaboradas por las machú de la ciudad, como sopa so`o, 
pastel mandi`o, botifarra y otros. 

 
SAN PABLO: Ex Kokuere, fue elevado a distrito el 24 de diciembre 

de 1979. Está ubicada al sur del río Jejuí Guazú. 

Sus pobladores se dedican a la agricultura y en menor escala a  

la ganadería. 

Atrae por sus  cristalinas aguas el río Jejui Guazú. 

SANTA ROSA DEL AGUARAY 

 

 
 

Es un distrito del Departamento de San Pedro de la República 
del Paraguay situado al noreste del departamento de San Pedro.  
 
Fue una localidad integrante de Nueva Germania hasta que en 2002 logró 
su separación y se convirtió en un distrito y su actividad económica se 
basa en la agricultura y ganadería. 
 
El topónimo del distrito proviene en homenaje a Santa Rosa de Lima quien 
es además patrona de la localidad. En lo que respecta a Aguaray es una 
formación de dos palabras proveniente del guaraní, el cual aguara significa 
zorro y y equivale a agua. Es también por atribución al río Aguaray Guazú 
que recorre gran parte del distrito. 
 
 
En la zona este de la región, los terrenos son altos y boscosos, regados por 
abundantes cursos de agua, en esta zona se encuentra la Reserva 
Ecológica Laguna Blanca, considerada por los especialistas en 
medioambiente que deben ser preservadas, en el marco del respeto a la 
biodiversidad; su riqueza ecológica es inmensa. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_San_Pedro_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Nueva_Germania
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Rosa_de_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_guaran%C3%AD
https://www.bienvenidoaparaguay.com/img/fotogallery/img_1494455299.jpg
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Yrybucuá: es  un  distrito  de  reciente  creación,  por  Ley  1989/2002.  
Sus pobladores  se  dedican  a  la  agricultura  y  es  considerada  como  
una  zona bastante conflictiva considerando las manifestaciones de los 
pobladores y las invasiones de tierras en gran escala. Posee una 
exuberante vegetación, arroyos y grandes extensiones de cultivos y 
pasturas 
 
11. ACTIVIDADES DE SUS HABITANTES. Producción, Industria y 
Comercio. 
 
11.1 PRODUCCIÓN: 
 
Desde el punto de vista forestal, tiene inmensas riquezas en maderas de 
diferentes clases. 
Posee hermosos yerbales en la cuenca del Jejuí. 
 
11.2 AGRICULTURA: 
 
Se cultiva sésamo, maíz, mandioca, banana, piña, maní, soja, girasol, 
algodón, yerba mate, tabaco, naranjos, alfalfa, trigo. 
 
11.3 INDUSTRIAS:  
 
Aserraderos y enchapados, fábricas de petit-grain, alcohol, lácteos, aceite 
de coco, almidón y sub-productos. 
 
11.3 GANADERÍA: 

 
Está muy desarrollada contando con establecimientos ganaderiles muy 
bien montados, tiene 26.851 ganaderos con 1.283.352 cabezas de ganado 
vacuno.(datos de Senacsa 2018) 
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Su COMERCIO lo realiza en forma muy fluida con el ler. Departamento de 
Concepción y con la Capital del país. 
 

12. ECONOMÍA 

 

 

Las principales actividades del departamento son la agricultura y la 

ganadería  y algunas actividades industriales. 

Los principales productos de la zona son sésamo, maíz, mandioca, banana, 

piña, maní, soja, girasol, algodón, yerba mate, tabaco, naranjos, alfalfa, 

trigo.  

También cuenta con cultivos de sorgo, mandarina, ajo, habilla, y arvejas. 

Es considerado el primer productor de tabaco del país, de naranja agria 

(cascara deshidratada), naranjas, pomelos y  hierbas medicinales. 
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Las industrias que se asientan en la zona son industrias lácteas, 

balanceados, desmotadoras de algodón, molinos yerbateros, 

procesamiento de almidón y destiladoras de petit grain y alcohol.  

 

En menor cantidad hay aserraderos e industrias de alimentos, así como 

procesadoras de aceite de coco y  sus subproductos; así como fábricas de 

carbón vegetal. 

 

 
 
12. MUSEOS, CENTROS CULTURALES Y  
      EXPOSICIÓN DE ARTESANÍAS 
  
SAN ESTANISLAO: Más conocida como Santaní, fue por mucho tiempo un 
activo centro del comercio yerbatero.  
Allí se encontraba la Reducción Jesuítica San Estanislao de Kostka. 
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Casa de la Cultura y Museo Histórico, en el edificio original del primer 
colegio jesuita, luego fue cuartel general del Mcal. López durante la Guerra 
contra la Triple Alianza  
 
La Catedral: retablo exquisitamente tallado y un importante patrimonio de 
imágenes barrocas del siglo XVIII. 
 
SAN PEDRO DEL YCUAMANDYJU: Museo de antigüedades Alejo García. 
Catedral San Pedro Apóstol, retablo e imágenes jesuíticas. 
 
Kurusu García.  
 
En la plaza Gral. Marcial Samaniego a la entrada de la ciudad, en el sitio 
antes conocido como García Ka’aguy (donde presumiblemente murió el 
explorador Alejo García quien fue el primer europeo en el territorio actual 
del Paraguay). 
Ykua Kuéra. Pozos de agua o manantiales. Cada uno de ellos tiene su 
historia.  
 
SALUD 

 

 
  El Departamento cuenta con 130 instituciones de Salud entre Hospitales, 
Centros y Puestos de salud, sin tener en cuenta las instituciones 
privadas, clínicas, institutos y consultorios privados. 

   
 
 
  
El presente cuadro contiene datos de la cantidad de Servicios de Salud 
del Departamento según su ubicación, como sigue: 
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De igual forma en el siguiente cuadro se detalla funcionarios con que 
cuenta el departamento discriminado por especialidad. 

Cantidad de funcionarios de salud del departamento de San Pedro, discriminado 
por especialidad  

MEDICOS LICENCIADO/AS TECNICOS AUXILIARES 
PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 
Total 

353 660 225 212 74 255 1.779 
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Servicios de Salud Servicios de Salud Servicios de Salud

OFICINA REGIONAL PUESTO DE SALUD DE JURUHEI PUESTO DE SALUD DE ARA VERA

HOSPITAL REGIONAL SAN PEDRO DISPENSARIO PINDOTY USF TACURYTY

AREA PROGRAMATICA SUR PUESTO DE SALUD DE COLONIA ÑANDEJARA USF SAN JOSE OBRERO

USF MONTE ALTO PUESTO DE SALUD DE MBOIKUA USF COSTA PUCU

PUESTO DE SALUD DE YRYBYCUA PUESTO DE SALUD DE YATAITY DEL NORTE USF 2000 BERTONI

PUESTO DE SALUD DE YBU PORA U.S.F YATAITY DEL NORTE USF 6000 BERTONI

PUESTO DE SALUD DE SAN ISIDRO U.S.F 12 DE JUNIO USF KURURU-O

PUESTO DE SALUD DE SALU ISISDRO DEL NORTE 2 U.S.F GUAVIRA PUESTO DE SALUD DE VACA HU

PUESTO DE SALUD DE VYÁRENDA CENTRO DE SALUD DE NUEVA GERMANIA PUESTO DE SALUD DE COSTA BARBERO

PUESTO DE SALUD DE LIBERACION PUESTO DE SALUD DE BARRIAL PUESTO DE SALUD DE YHU RUGUA

U.S.F NAVIDAD U.S.F BARRIAL PUESTO DE SALUD DE TACUARA

PUESTO DE SALUD DE AQUIDABAN PUESTO DE SALUD DE LA GERMANINA PUESTO DE SALUD DE 6000 DEFENSORES

PUESTO DE SALUD DE JEJUI U.S.F NUEVA GERMANIA CENTRO DE SALUD DE GUAJAYVI

PUESTO DE SALUD DE ARROYO MOROTI PUESTO DE SALUD DE TACUATI USF GUAJAYVI I

PUESTO DE SALUD DE COLONIA FELICIDAD U.S.F TACUATI USF GUAJAYVI II

PUESTO DE SALUD DE POROTO U.S.F TACUATI POTY USF SANTO DOMINGO

PUESTO DE SALUD DE ANTEQUERA 6 DE ENERO PLANTA 1 USF PRIMAVERA REAL

USF DE ANTEQUERA 6 DE ENERO PLANTA2 USF TORO PIRU

HOSPITAL SAN ESTANISLAO PUESTO DE SALUD DE PYAGUAPY USF BARRIO SAN PEDRO

CENTRO DE SALUD DE CHORE PUESTO D SALUD DE CASTILLO CUE PUESTO DE SALUD DE BARRIO SAN PEDRO

U.S.F COCUERA PUESTO DE SALUD DE LIMA PUESTO DE SALUD DE LUZ BELLA

U.S.F. SAN FRANCISCO U.S.F DE LIMA 25 DE DICIEMBRE

PUESTO DE SALUD DE SAN RAFAEL U.S.F PASO TUNA PUESTO DE SALUD DE POTRERO YBATE

PUESTO SALUD DE LA NIÑA U.S.F SARGENTO MONTANIA PUESTO DE SALUD DE COLONIA NAVIDAD

PUESTO DE SALUD DE LIBERACION NORTE U.S.F SANGUINAS CUE PUESTO DE SALUD DE MBOI-Y

PUESTO DE SALUD DE MARTILLO PUESTO DE SALUD DE SAN PABLO CENTRO DE SALUD DE UNION

PUESTO DE SALUD DE CHOREMI PUESTO DE SALUD DE SAN ANTONIO USF UNION I

PUESTO DE SALUD DE JUGUA POTI U.S.F PEDRO GIMENEZ USF UNION II

PUESTO DE SALUD DE NACIENTE U.S.F SANTA BARBARA PUESTO DE SALUD DE SAN BLAS

CENTRO DE SALUD DE CAPIIBARY SAN MIGUEL DEL NORTE PUESTO DE SALUD E URUNDEY

U.S.F CAPIIBARY 1 PUESTO DE SALAUD DE KORORO-I CENTRO DE SALUD DE ITACURUBI DEL ROSARIO

U.S.F CAPIIBARY 2 US.F AGÜERITO USF SARGENTO CASTIGLIONI

U.S.F 3 DE NOVIEMBRE PUESTO DE SALUD DE TAVA GUARANI USF SAN ALFREDO

U.S . F ARA PYAHU 1 U.S.F KARAPAI PUESTO DE SALUD DE AGUAPEY

U.S.F ARAPYAHU 2 PUESTO DE SALUD CURUPAYTY PUESTO DE SALUD DE GRAL. CACERES

PUESTO DE SALUD DE PRIMERO DE MARZO U.S.F JAGUARETE FOREST PUESTO DE SALUD DE TUYANGO

PUESTO DE SALUD DE POTRERITO U.S.F SAN JOSE DEL NORTE CENTRO DE SALUD DE VILLA DEL ROSARIO

PUESTO DE SALUD DE SIDEPAR U.S.F GRAL RESQUIN USF VILLA ROSARIO

DISPENSARIO PARROQUIAL U.S.F NARANJITO USF SANJOSE DEL ROSARIO

HOSPITAL DISTRITAL GRAL AQUINO U.S.F SAN VICENTE USF PUERTO AMISTAD

PUESTO DE SALUD DE JUGUA REY PUESTO DE SALUD DE COSTA RICA USF PALMA

PUESTO DE SALUD DE COLONIA MBARETE PUESTO DE SALUD DE ESTRELLITA PUESTO DE SALUD DE ESCALERA

PUESTO DE SALUD DE TACUAROL U.S.F CRESENCIO GONZALEZ HOSPITAL GENERAL DE SANTA ROSA
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EDUCACIÓN 

 
  En el departamento de San Pedro existen 1.114 establecimientos de 
educación en la que se imparten; Educación Inicial, Educación Escolar 
Básica, Educación Media, Educación Profesional Vocacional, Educación 
Especial y Educación Permanente. 

 
DETALLES EN NÚMEROS Y NIVELES 

 
 

 
 
 
 

Urbano Rural

Educación Inicial Formal 4.392 7.442 11.834

Educación Escolar Básica 1° y 2° Ciclo 11.989 35.817 47.806

Educación Escolar Básica 3° Ciclo 6.322 15.953 22.275

Educación Media 5.507 9.279 14.786

Educación Media Abierta 137 363 500

Formación Profesional Vocacional 68 68

Educación Especial 3 3

Educación Permanente 1.391 451 1.842

TOTAL MATRICULADOS SAN PEDRO 29.809 69.305 99.114

ALUMNOS MATRICULADOS SEGÚN EL NIVEL EN EL AÑO 2.018 EN SAN PEDRO 

DEL YCUAMANDIYU 

Zona

Nivel/Modalidad Matricula

Oficial Privada
Privada 

Subvencionada

Educación Inicial Formal 10.606 365 863 11.834

Educación Escolar Básica 1° y 2° Ciclo 44.846 577 2.383 47.806

Educación Escolar Básica 3° Ciclo 20.864 152 1.259 22.275

Educación Media 13.673 196 917 14.786

Educación Media Abierta 500 500

Formación Profesional Vocacional 68 68

Educación Especial 3 3

Educación Permanente 1.687 155 1.842

TOTAL MATRICULADOS SAN PEDRO 92.247 1.445 5.422 99.114

ALUMNOS MATRICULADOS SEGÚN EL NIVEL EN EL AÑO 2.018 EN SAN PEDRO DEL 

YCUAMANDIYU 

Sector

MatriculaNivel/Modalidad
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 TOTAL DE ALUMNOS MATRICULADOS EN EL DEPARTAMENTO EN EL 

EJERCICIO 2.018:  99.114 Alumnos. 
 

 
ALMUERZO ESCOLAR: 
  Para el presente año lectivo, la gobernación de San Pedro podrá cubrir a 
694 niños/as por 150 días de clase de  tres instituciones educativas de 
las seis que implementan la jornada extendida en el Departamento. 

  Para cubrir el total de almuerzo escolar en  las instituciones que 
implementan la jornada extendida se necesita solicitar de un aumento de 
presupuesto para dar cumplimiento a la totalidad del departamento.   

 
 EDUCACION SUPERIOR 
 
  En el Departamento  tiene más de 18.000 Estudiantes de Educación de 
Superior, que pueden elegir las universidades y carreras a seguir, según 
las siguientes ofertas:  

 
  UNIVERSADES NACIONALES CON SEDES EN SAN PEDRO 
 
➢ UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN: 

 
 
 

-Facultad de Filosofía, 
-Facultad de Ciencias Agrarias, 
-Facultad de Ciencias Veterinarias, 

San pedro-matriculados según las diferentes modalidades 
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-Facultad de Ciencias Contables, 
-Facultad  de Derecho y Ciencias Sociales y 
-Facultad de Ciencias Médicas. 

 
➢ UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAAGUAZÚ: 

 
-Facultad de Ciencias de la Producción 

 
UNIVERSIDADES PRIVADAS 
 

- UPAP (Universidad Politécnica y Artística del Paraguay) ofrece    
  Licenciatura en Criminalística, Enfermería, Derecho, Administración   
  de Empresas, con más posibilidades dependiendo del rango mínimo  
  de alumnos inscriptos. 
 
- UTIC (Universidad Tecnológica Inter Continental) con carreras   
  disponibles de Derecho, Ingeniería Comercial, Licenciatura en  
  Enfermería, siendo estas dos últimas Facultades Privadas. 

 
   - El Ateneo de Lengua y Cultura Guaraní está presente en la ciudad y   
      trabaja por la promoción y enseñanza del idioma y la antropología 
      Guaraní. 
  
Otras Universidades en el Departamento son: 
 

- UNINTER: 
- UTCD: 
- Universidad San Carlos: 

- Universidad San Patricio Irlanda del Norte. 
 

 

 
 
COMUNICACIÓN 
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Terminal de Ómnibus de San Pedro 

 
  El departamento de San Pedro cuenta con buenos caminos pavimentados, 
enripiados y terraplenados  que recorren el departamento, comunicando 
todos los distritos unos con otros. 

 
  Las rutas nacionales que cruzan el departamento son: Ruta III “Gral. 
Elizardo Aquino”, ruta VIII “Dr. Blás Garay”, ruta X “Las 
Residentas” y ruta XI “Juana de Lara”. 

 
  La vía fluvial la componen los ríos Paraguay, Ypané, Aguaray Guazú y 
Jejuí, que son navegables y permiten el transporte de madera. 

 
  En San Estanislao, San Pedro, Villa del Rosario y Lima existen pistas de 
aterrizaje para máquinas medianas que permiten la comunicación aérea. 

 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
El Departamento cuenta con las siguientes emisoras de radio en: 
 
➢ AM son:  

• Radio Ykuamandyju 590 Khz, 
• Ñasaîndy 620 Khz; 
 

 
➢ FM son: 

• Santaní Comunicaciones, 
• Chorê FM,  
• Radio Amistad FM 91.3 de la ciudad de Gral. Elizardo Aquino,  

https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_3_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_3_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_8_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_10_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_10_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_11_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Estanislao_(San_Pedro)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro_(Dpto_San_Pedro)
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_del_Rosario_(San_Pedro)
https://es.wikipedia.org/wiki/Lima_(San_Pedro)
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• Ciudad FM de San Estanislao, 
• Tapiracuái FM, 
• La voz del Campesino, 
• Libertad FM. 

 

  También funcionan canales de televisión, correo postal y transporte 
público de pasajeros y cargas. 

 
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 

DIAGNOSTICO DEL DEPARTAMENTO 

MATRIZ DE ANALISIS FODA 
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La Matriz del FODA es una herramienta que permite el Análisis Situacional del 

Departamento en el proceso de formulación del PDD ya que permite establecer 

las bases para la declaración de la misión y la visión institucional y de 

desarrollo, lo que da lugar a definir las orientaciones estratégicas para la 

formulación de los objetivos estratégicos institucionales de la Gobernación. 

DIAGNOSTICO DEL DEPARTAMENTO: 

 

 

FORTALEZAS 
 

 

EN LO SOCIAL 
 

• El departamento cuenta con universidades Nacionales, como la: 
- Facultad de Filosofía, 
- Facultad de Ciencias Agrarias, 
- Facultad de Ciencias Veterinarias, 
- Facultad de Ciencias Contables, 
- Facultad  de Derecho y Ciencias Sociales y 
- Facultad de Ciencias Médicas. 

 

• También se cuenta con la Universidad Nacional de Caaguazú: 
           - Facultad de Ciencias de la Producción. 
 

• Y también se cuentan con universidades  privadas, como: 
- UPAP (Universidad Politécnica y Artística  
   del Paraguay,  

      -  UTIC (Universidad Tecnológica Inter  
         Continental),  

        -  El Ateneo de Lengua y Cultura Guaraní,  
        -  UNINTER, 

-  UTCD, 
-  Universidad San Carlos y 
-  Universidad San Patricio Irlanda del Norte. 
 
 

• Se cuenta con instituciones educativas en los diferentes niveles. 

• Se cuentan con 14 escuelas en los  Pueblos Originarios. 

• Los docentes del departamento cuentan con un perfil calificado. 
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• Existen una gama de profesionales (abogados, docentes, ect.) 

• Sector juvenil con capacidades para realizar actividades con 
títulos universitarios. 

• El sector de Salud cuenta con personal capacitado y se cuenta 
con infraestructura adecuada. 

• Se cuentan con los Programas de Tekopora  que llegan a 1.800 
familias y Tenonderá. 

• Ciudadanos interesados en perpetuar y rescatar la cultura del 
departamento. 

• El departamento de San Pedro cuenta con varios atractivos 
turísticos en todo su territorio.   

 

 

EN LO ECONOMICO 
 

• Ruta principal de acceso para llegar al departamento, con 
necesidad de mantenimiento. 

• Suelo fértil y de variada capacidad productiva, aprovechable para 
la agricultura, ganadería y actividades de conservación. En la 
zona sur, la actividad ganadera se encuentra en auge.  

• A la agricultura familiar campesina se le acompaña con proyectos 
de modernización y conservación de suelo, tanto desde el nivel 
central como los municipios.   

• La población trabajadora es conocida por ser sufrida y laboriosa. 
Además de las colonias de paraguayos, se encuentran asentadas 
colonos de distintas procedencias, como menonitas, coreanos, 
etc.   

• En el departamento se encuentran instaladas pujantes 
Cooperativas de producción, ahorro y créditos, que dan soporte 
a las actividades económicas de la población trabajadora. 

• Bancos, Financieras, casas de crédito, se encuentran instaladas 
en el departamento, con sucursales ubicados en las cabeceras 
distritales. La banca pública (BNF y CAH) también se encuentra 
presente en el segundo departamento. 

 
 
 
 
 
 

• Se cuenta con agroindustrias de gran porte como la procesadora 
de mandioca CODIPSA ubicado en el distrito de Nueva Germania; 
la fábrica de alcohol INPASA ubicada en el distrito de Guayaibi.  
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• En los últimos años, ha mejorado la cobertura de caminos de todo 
tiempo, conectando a localidades y distritos que antes se 
encontraban en total aislamiento, sobre todo en épocas de 
lluvias.   

• Además de los mercados tradicionales a los que acceden los 
pequeños productores, prácticamente en todos los distritos 
funcionan las Ferias Locales de producción en sus distintas 
modalidades, acorde a las características de los productores y 
consumidores. 

• Las colonias menonitas (Volendam, Friesland) aportan una 
dinámica propia a la economía sampedrana. La colonia Friesland, 
mediante su cooperativa, realizó una inversión de unos 50 mil 
millones de guaraníes en la instalación de silos graneros para el 
procesamiento de la producción de la zona.  

• El sector turístico, el departamento cuenta con atractivos únicos 
como Laguna Blanca, Rio Jejuí, Serranía San Joaquín, Estero 
Milagro, Isla Alejo, ect., que pueden aportar ingresos 
permanentes a la población. 

• Los principales rubros de la agricultura familiar son la banana, la 
piña, la mandioca el sésamo y la chía. Cabe destacar que la piña 
y la banana es un rubro de exportación, principalmente al 
mercado argentino. La mandioca es un rubro estrella por sus 
altos niveles de procesamiento. 

• Amplia producción orgánica con distritos declarados de 
producción orgánica. 

• Se cuenta con casas comerciales de referencia en el rubro de 
equipamientos para el hogar, servicios de comunicaciones, entre 
otros. 

• El departamento cuenta una variada oferta de hotelería y posadas 
a precios convenientes para recibir a visitantes al departamento. 

• El departamento cuenta con varias Cooperativas: La Norteña, Rio 
Verde, Cooperativa Universitaria, Cooperativa  8 de marzo, la 
Cooperativa Yoayu, entre otros) se cuenta con un servicio de 
cajero automático en la capital del departamento. 

 

 

EN LO AMBIENTAL 
 

• Se cuenta con  condiciones edafoclimaticos en el departamento. 

• Abundante recursos hídricos  en el departamento (ríos y arroyos). 
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• Existencia de bosques nativos. 

• Amplia costa sobre el rio Paraguay apto para navegación y pesca 
deportiva. 

 

 

OPORTUNIDADES 

 

EN LO SOCIAL 

 
• Amplias tierras para cultivos. 

• Gran cantidad de mano de obra de Jóvenes capacitados. 

• Suficiente energía eléctrica. 

• Coordinación de acciones con el programa Tekopora. 

• Posibilidad de concretar convenios educativos de extensión para 
trabajar en temas de cultura, turismo. 

• Sector juvenil y ciudadano que puede ser parte de acciones de 
voluntariado en tema de cultura y turismo. 

• Capacitación universitaria para 36 indígenas del departamento. 
  

 

EN LO ECONOMICO 

 
• Recursos Humanos “Población Joven”, Recurso Técnico. 

• Recursos Naturales, Agua, Praderas Naturales, Bosques, Suelo. 

• 100%. Capacitación en el manejo de la tecnología. 
 

 

EN LO AMBIENTAL 

 
• Inversionistas, industriales (Unique, Inpasa, Cargil, Codipsa) 

• Aumento de Consumo de biomasa. 
 

• Alta demanda de turismo de naturaleza a nivel nacional.  

• Recursos económicos disponibles para proyectos ambientales 
que buscan la sostenibilidad, como Itaipu, Yacyreta y Ong’s.  

• Creciente interés de los mercados internacionales en servicios 
ambientales, bonos de carbono, entre otros. 

• Demanda de agua para actividades económicas productivas y 
recreativas. 

 

 



 
 
 
 

República del Paraguay 

Gobernación del II Departamento San Pedro 
Tel. (0342) 222 495 – E-mail: gobernacionsanpedro@yahoo.com 

Gral. Díaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia 
 

                                                                                                                 

 
Plan de Desarrollo Departamental 2º Departamento de San Pedro 2018-2023 

 “                                  Pág. 59 

DEBILIDADES 
 

 

EN LO SOCIAL 
 

• Falta de acreditación en  universidades del departamento. 

• Mayor y mejor infraestructura en las escuelas de los Pueblos 
Originarios. 

• Ausencia de gratuidad en los servicios de salud a nivel país.  

• Desorden estructural organizativo y trabajo descoordinado entre 
instituciones. 

• Ausencia de capacitación para mandos medios. 

• Falta fuentes de trabajo. 

• Falta de espacios para la práctica de los deportes, así mismo 
recursos humanos capacitados para la misma. 

• Aumento de niños en las calles explotados por sus padres. 

• Inseguridad. 

• Déficit en el camino de todo tiempo. 

• Falta infraestructura adecuada e insumos en salud y educación. 

• Ausencia de profesionales de blanco para diferentes 
especialidades (mamografía, colonoscopia, endoscopia, ect.) 

• Migración de profesionales de blanco especializados desde 
Hospital General y Hospital Regional cabeceras a centros 
urbanos disminuyendo las capacidades resolutivas de los 
mismos. 

• Falta de interés de reparar cambiar los  equipos médicos 
utilizados  como medios de diagnósticos. (tomógrafo, 
mamógrafo, equipos de laboratorios, ecógrafos, 
electrocardiógrafos) 

• Prevención oportuna en cuanto a enfermedades. 

• Monitoreo y actualización a los programas sociales Tekopora y 
Tenonderá. 

 
 

• Pobreza extrema. 

• Fortalecer el enfoque de interculturalidad a la atención a 
comunidades indígenas en los servicios de la salud. 

• Mejorar la atención en los servicios de la salud con los criterios 
de calidad y calidez. 

• Insuficiencia en cuanto a la cobertura del almuerzo escolar, en 
cuanto a criterios de priorización, entrega en tiempo y forma; 
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necesidad de una mayor regularidad en los procesos de gestión 
y burocracia. 

• Fortalecer actividades educativas, culturales y recreativas 
extracurriculares en los asentamientos. 

• Articular acciones MEC-MAG para fomentar la implementación de 
huertas escolares. 

• Falta de mayor articulación entre la Gobernación, los Municipios, 
SENATUR, SNC, sector privado, para coordinar sobre temas de 
Cultura y Turismo. 

• No se cuenta con un inventario o catalogo actualizado de los 
atractivos turísticos y culturales del departamento. 

• Falta de una "Ruta Turística distrital y departamental". 

• Escaso presupuesto departamental y distrital para el rescate y 
preservación de la cultura y el turismo. 

• Se requiere mayor cantidad y calidad de espacios públicos para 
el disfrute de los pobladores, en especial en los asentamientos.   

 
 

EN LO ECONOMICO 
 

• Asistencia Técnica y crediticia de la agricultura familiar es débil. 

• Baja productividad de los rubros de renta del pequeño productor, 
repercutiendo negativamente en sus ingresos. 

• Gran sector de la población campesina se volcó a la producción 
de rubros centrado en comodities (complejo soja) debilitando así 
la producción de alimentos tradicionales de consumos nacional. 

• Altos niveles de endeudamiento de la población en el sector 
financiero.  

• Las colonias campesinas y de pequeños productores aún no 
cuentan con caminos de todo tiempo, especialmente en la zona 
norte del departamento. 

 
 
 
 

• Escaso circulante económico que obligó al cierre de sucursales 
de bancos como Atlas, Continental y Financiera El Comercio. 

• Débil zonificación y especialización de la producción por 
distritos, para aprovechar las ventajas comparativas. Pocos 
distritos cuentan con productos estrella, como carta de 
presentación.  
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• Las instituciones del sector público, con acciones en el ámbito 
productivo, realizan escasa articulación y coordinación de 
acciones. Las intervenciones son dispersas y conspira contra los 
resultados y los impactos.  

• La baja conectividad o acceso de internet. 

• Frágil diagnóstico para la elaboración y ejecución de proyectos 
productivos en el departamento. Los mismos son proyectos 
“enlatados” que muchas veces no se adecuan a las realidades 
propias de los territorios, con impacto nulo o deficiente en su 
implementación.  

• Atractivos turísticos escasamente explotados, al no ser 
convertidos en productos turísticos con servicios e 
infraestructura para el visitante. 

• Desarticulación social a causa de las pérdidas económicas por 
problemas de precios  y baja productividad. 

• Poca participación de los jóvenes en actividades agropecuarias. 

• Desarraigo de las familias productoras. 

• No se cuenta con Parques Industriales. 

• Recursos Operativos insuficientes para técnicos de campo. 
 
 

 

 EN LO AMBIENTAL 

 

• Poca asistencia para el uso racional de los recursos (tierra, agua, 
lugares turísticos). 

• Utilización indiscriminada de la madera como materia de energía 
y otros fines. 

• Ausencia de tratamiento de residuos sólidos contaminante. 

• Ausencia de desagüe cloacal y fluvial. 

• Poca educación ambiental en el Hogar y la Escuela. 
 
 
 
 

 

AMENAZAS 
 

 

EN LO SOCIAL 
 

• Las adicciones, corrupción e Inseguridad. 
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• Mayor apoyo  al combate de desnutrición en niños y adolescentes 
del departamento. 

• Mala calidad y ausencia del servicio de energía eléctrica y mejora 
de cobertura en comunidades indígenas y asentamientos. 

• Sostenibilidad de la provisión de agua potable. 

• Deserción escolar a causa de la pobreza extrema y la migración. 

• La falta de acompañamiento de las familias a la formación 
educativa de sus hijos, a causa de la falta de valores y conciencia 
sobre la importancia del mismo. 

• Presencia de enfermedades relacionados a los agrotóxicos de 
uso indiscriminado y fuera del marco de las normativas vigentes. 

• Falta de apoyo económico desde todos los niveles de gobierno 
para promover  la cultura y el turismo. 

•  
 

 

EN LO ECONOMICO 
 

• Aumento de Asentamientos Urbanos y Sub urbanos. 

• Poco Interés de inversionistas. 

• Ingreso y expansión de grandes capitales vinculadas a la 
producción agrícola empresarial y la expulsión de la población 
local.  

• Inestabilidad de precios de productos de exportación. 

• Inseguridad jurídica que desalientan las inversiones. 

• No existencia de seguro agrícola para el pequeño productor. 

• Ingreso masivo de contrabando de productos frutihortigranjeros, 
generando una competencia desleal y pérdida de mercado a la 
producción nacional. 

• Eventos climáticos adversos que reducen la productividad y la 
calidad de los rubros de renta y autoconsumo. 

 
 

 

EN LO AMBIENTAL 
 

• Agro-exportadores (falta de cumplimiento de vallas de 
seguridad). 

• Deforestación como consecuencia de la mecanización de los 
cultivos y en las cuencas hídricas. 

• Debilidad en la aplicación y el control de las normativas 
ambientales. 
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• Presencia de grupos dedicados a actividades ilícitas en las zonas 
de reservas. 

• Aumento de la erosión del suelo, colmatando y contaminando los 
causes hídricos.  

• Pesca y caza indiscriminada sin control. 

• Depredación de fauna y flora. 

• Falta de control con las perforaciones acuáticas (pozos 
artesianos). 

• Inundaciones cíclicas de población ribereñas. 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN DEL DEPARTAMENTO: 
 

 

 

La población sampedrana con altos niveles de calidad de 

vida, con equidad e inclusión social y económica, con acceso 
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MISIÓN DEL DEPARTAMENTO: 

 

  

 

DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

 

 
EJE 

 
ESTRATEGIAS 

 
OBJETIVOS DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL  

 
 
 
 
 
 
 

 

Desarrollo 

Social 
Equitativo  

 
1. Universalizar el acceso a la identidad de las personas     
    en el departamento. 
 
 
2. Mejorar la calidad de vida de población vulnerable y  
    Pobreza. 

a los servicios sociales de calidad, con una economía agro 

industrial y turística consolidada, con plena integración de 

la agricultura familiar a las cadenas productivas y 

responsables en el uso de los recursos naturales, con una 

ciudadanía crítica y protagonista del cambio. 

 
Promover, desarrollar y ejecutar acciones en la búsqueda 

constante del desarrollo político, económico, social, turístico 

y cultural del departamento, con equidad y participación 

comunitaria, coordinando esfuerzos con las municipalidades 

e instituciones del sector público y privado a través de 

convenios. 
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S 

O 
C 
I 
A 

L 

 

Servicios 
Sociales de 
Calidad  

 
1. Aumentar las condiciones para el logro del 

aprendizaje de alumnos del Departamento de San 
Pedro. 
 

 
2. Aumento del acceso de pobladores del Departamento 

a servicios de salud. 
 

 
3. Promover y desarrollar enlace interinstitucionales 

para facilitar el acceso a Servicios Sociales a la 
población del Departamento.  

 
 

Desarrollo Local 
Participativo 

 
1. Incentivar el involucramiento de la sociedad en la 

gestión del desarrollo departamental. 
 
 

2. Rendición de cuentas periódicas de la gobernación 
departamental. 

 
 

3. Fortalecimiento del Deporte en todas las disciplinas. 
 

 
4. Promover y desarrollar las actividades culturales y de 

turismo en el Departamento de San Pedro en 
coordinación con instituciones educativas, culturales, 
municipales y gobierno nacional. 
  

 

 
EJE 

 
ESTRATEGIAS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

 E 
 C 
 O 
 N 
O 
M 
I 

Empleo y 
Protección 
Social  

 
1. Generar condiciones para el acceso de la población 

joven al empleo y autoempleo. 
 

 
2. Generar condiciones para la atracción de 

inversiones privadas en el sector industrial. 
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C 
O 

 

Competitividad  
E 
 Innovación 

 
1. Aumento de transitabilidad de caminos 

departamentales (aumentar la cobertura de 
infraestructura vial). 

 

Regionalización 

y 
Diversificación 
Productiva 

 
1. Incremento del nivel de ingreso Económico de 

productores agrícolas y ganaderos. 
 

 

EJE 
 

ESTRATEGIAS 
 

OBJETIVOS DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

 
 
A 
M 
B 
I 
E 
N 
T 

   A 
   L 

 
Hábitat adecuado 
y sostenible 

 
1. Incrementar el acceso y la calidad del agua potable en 

el Departamento. 
 

2. Mejorar la infraestructura pública para el disfrute de 
los ciudadanos. 

 
3. Reducir el déficit habitacional del Departamento. 

Sostenibilidad del 
Hábitat Global 

 
1. Aumentar los ingresos departamentales por la venta 

de servicios ambientales. 
 
2. Ampliar y repoblar la masa boscosa y de espacios 

públicos con plantines de especies nativas y exóticas. 

 

 

 

PROGRAMAS/PROYECTOS/ACCIONES 

 

 
EJE 

 
ESTRATEGIAS 

 
OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL  
 

 
PROGRAMAS/ PROYECTOS / 

ACCIONES 
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S
O
C 
I 
A
L 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Desarrollo 
Social 
Equitativo  

 
1. Universalizar el acceso 

a la identidad de las 
personas en el 
departamento. 

 

 
1. Coordinación Interinstitucional 

entre el INDI, Ministerio del 
Interior, Departamento de 
Identificaciones y 
municipalidades para la 
realización de campañas de 
cedulación masiva con énfasis 
en comunidades indígenas. 

 
 
 
 
 
 
2. Mejorar la calidad de 

vida de población 
vulnerable y en 
pobreza. 

 
1. Servicio de Asistencia Social 

(Asistencia económica a 
personas de escasos recursos: 
kits de alimentos, chapas, 
colchones, frazadas, servicios 
funerarios y otros). 

 
 
2. Coordinación de acciones para 

la lucha contra la pobreza 
extrema en el departamento; 
Tekopora, Tenondera, Pensión 
alimentaria para adultos 
mayores, DIBEN, SENAVIS y 
otros programas del gobierno 
central. 

 
 
 

3. Proyecto de fortalecimiento de la 
capacidad productiva de las 
Mujeres Emprendedoras. 
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S
O
C 
I 
A
L 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Servicios 
sociales de 
calidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Aumentar las 

condiciones para el 
logro del aprendizaje 
de alumnos del 
Departamento de San 
Pedro. 

 

 
1. Construcción de espacios 

educativos. (aulas, baños 
sexados, cercado perimetral, 
polideportivos, bibliotecas, 
cocina comedor, oficinas 
administrativas y patio de 
honor). 

2. Reparación y mantenimiento de 
espacios educativos. 

3. Otorgamiento de becas a jóvenes 
sobresalientes y en situación de 
vulnerabilidad. 

4. Provisión de merienda escolar a 
58.283 alumnos conforme a la 
micro planificación. 

5. Provisión de almuerzo escolar en 
4 instituciones educativas en 
Tacuati, Liberación e Itacurubi 
del Rosario. 

6. Apoyo al  de fortalecimiento de la 
educación terciaria y 
universitaria en el 
departamento. 

7. Equipamiento de aulas y 
oficinas (provisión y distribución 
de sillas pedagógicas, enseres de 
oficina y equipos informáticos). 

 
 
 
 
 
 
 
 
2. Aumento del acceso de 

pobladores del 
Departamento a 
servicios de salud. 

 
1. Construcción de Puesto de 

Salud. 
 

 
2. Equipamiento de los Servicios de 

Salud. 
 
 
3. Mantenimiento y refacción de los 

Servicios de Salud. 
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4. Asistencia médica con provisión 

de medicamentos.(jornadas de 
atención in situ en las 
localidades más vulnerables) 

 

 
3. Promover y desarrollar 

enlace interinstitucio-
nales para facilitar el 
acceso a Servicios 
Sociales a la población 
del Departamento, 

 

 
1. Alianzas interinstitucionales 

para acercar los servicios 
sociales los ciudadanos con 
énfasis en la mujer y  la niñez. 

 
 
 
 
 
 
Desarrollo Local 
Participativo 

 
 

1. Incentivar el 
involucramiento de la 
sociedad en la gestión 
del desarrollo 
departamental. 

 
1. Consejo de Desarrollo 

Departamental, Consejo de 
Gestión de Riesgo y Desastres, 
Consejo Regional de Salud, 
Consejo Departamental de Niñez 
y Adolescencia, Consejo 
departamental de  Educación y 
Coordinación Departamental de 
Mujeres. 

 
 
2. Rendición de cuentas 

periódicas de la 
Gobernación 
departamental. 

 

 
1. Rendición de Cuentas ante la 

ciudadanía. 
 

 
3. Fortalecimiento del 

Deporte en todas las 
disciplinas. 

 
1. Proyecto de dotación de 

implementos deportivos para 3 
espacios públicos por distrito. 

2. Consejo Departamental de 
Deportes. Coordinación 
interinstitucional. 
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4. Promover y desarrollar 
las actividades 
culturales y de turismo 
en el Departamento de 
San Pedro en 
coordinación con 
instituciones 
educativas, culturales, 
municipales y gobierno 
nacional. 

 

1. Conformación del Consejo 
Departamental de Cultura.  

2. Rescate y revalorización del 
Patrimonio Cultural y Turístico 
Departamental.  

3. Articulación y Coordinación con 
la SNC, SENATUR y otras 
entidades para el fortalecimiento 
de la Cultura y el Turismo.  

4. Proyecto Festival Tavarandu 
Ara, proyección de 
documentales paraguayas, fiesta 
Patronal San Pedro del 
Ycuamandiyu y Biblioteca 
Departamental  

 

EJE ESTRATEGIAS 

 
OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 
 

PROGRAMAS/ PROYECTOS / 
ACCIONES 

     
 
E
C
O
N
O
M 
I 
C
O 

A
L 

Empleo y 
Protección 

Social 

 
1. Generar condiciones 

para el acceso de la 
población joven al 
empleo y autoempleo. 

1. Capacitación de jóvenes en 
mando medios acorde a la 
demanda. 

2. Tecnificación de las Escuelas 
Agropecuarias y Colegios 
Técnicos.  

 
2. Generar condiciones 

para la atracción de 
inversiones privadas 
en el sector industrial. 

 

2. Proyecto de fomento a la 
industria. 

3. Fortalecimiento de la 
participación de la 
juventud. 

1. Consejo Departamental de 
Juventud. 

 
 
Competitividad 
 e Innovación  

 
1. Aumento de 

transitabilidad de 
caminos 
departamentales 

 
1. Construcción de caminos de 

todo tiempo (Fondos propios y 
en Convenios con el MOPC). 
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(aumentar la cobertura 
de infraestructura 
vial). 
 

 
2. Mantenimientos y reparación de 

camino.(apertura, rehabilita-
ción, mantenimiento y 
reparación de caminos 
vecinales) 

 

 
Regionalización 
y diversificación 
productiva 

 
1. Incremento del nivel 

de ingreso Económico 
de productores 
agrícolas y ganaderos. 

 

 
1. Mejora de la productiva y 

adopción de tecnologías 
apropiadas a la actividad 
agrícola. 

2. Asistencia técnica integral 
agropecuaria.( asistencia 
técnica,  transferencias a 
comités) 

3. Proyecto de reactivación del 
Centro de Inseminación 
Artificial. 

 
 

 
EJE 

ESTRATEGIAS  
OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 
 

 
PROGRAMAS/ PROYECTOS / 

ACCIONES 

 
 
 
 
 
 

A
M
B 
I 
E 

  N 
  T 
  A 
  L 

 
 
 
Hábitat adecuado 

y sostenible 

 
1. Incrementar el acceso 

y la calidad del agua 
potable en el 
Departamento. 

 

 
1. Fortalecimiento de sistemas de 

agua potable. (transferencia de 
recursos a Juntas de 
Saneamiento y entrega de 
insumos para reparación y 
mantenimiento de sistemas de 
agua potable) en los diferentes 
asentamientos, colonias y 
comunidades. 

 
 
2. Mejorar la 

infraestructura 
pública para el 
disfrute de los 
ciudadanos. 

 
1. Mejoramiento de espacios 

públicos a través de un 
Convenio con el Ministerio de 
Medio Ambiente, Infona. 
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3. Reducir el déficit  

habitacional del 
Departamento. 

 
1. Construcción de viviendas 

sociales para grupos 
vulnerables. 

 

 
2. Saneamiento mejorado para 

familias en pobreza y 
vulnerables. 

 

 
 
 
 
Sostenibilidad 
del Hábitat 
Global  

 
1. Aumentar los ingresos 

departamentales por la 
venta de servicios 
ambientales. 

 
3. Programas de capacitación y 

asistencia técnica para orientar a 
propietarios de inmuebles con 
cobertura boscosa. 

 

 
2. Ampliar y repoblar la 

masa boscosa y de 
espacios públicos con 
plantines de especies 
nativas y exóticas. 

 

 
1. Vivero forestal modelo 

departamental a través del 
Proyecto “San Pedro Planta”. 
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ANEXOS VARIOS 

 

Imágenes del Taller  para la Elaboración del FODA, VISIÓN y MISIÓN en la 

Gobernación de San Pedro y en la ciudad de San Pedro 

 
 

Reunión previa con el Secretario General Lic. Edgar Arzamendia antes del inicio del Taller 

de Actualización del Plan Departamental,  para la  Elaboración  Participativa del Plan de 

Desarrollo Departamental de San Pedro. 

 

El objetivo  es la elaboración del Plan de Desarrollo Departamental de San Pedro y al 

mismo tiempo dejar capacidad instalada a los Secretarios de la Gobernación, para asistir 

a los Municipios. 

 

El valor agregado y la innovación a los Planes tradicionales consisten en la elaboración de 

la Matriz de Implementación y Gestión del Plan. 

 

En esta matriz se consideran: 

 

1-  El PND 2030 

2 - El Presupuesto vigente 2019 y el proyecto presentado MH para el 2020 

3 - El reporte del SPR de las acciones previstas para San Pedro por las   

     diferentes instituciones. 

4 - Las demandas y propuestas ciudadanas. 

 

Esta matriz permite visualizar en forma resumida todas las acciones del Departamento. 
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Inicio del Taller de Actualización del Plan de Desarrollo Departamental  

 

Palabras de bienvenida del Secretario General Lic. Edgar Arzamendia  
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Palabras del Director de Desarrollo Local de la STP  Ing. Pedro Sosa 

 

 

 



 
 
 
 

República del Paraguay 

Gobernación del II Departamento San Pedro 
Tel. (0342) 222 495 – E-mail: gobernacionsanpedro@yahoo.com 

Gral. Díaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia 
 

                                                                                                                 

 
Plan de Desarrollo Departamental 2º Departamento de San Pedro 2018-2023 

 “                                  Pág. 76 

 
Trabajando el FODA  en el Eje Social 

 
Trabajando el FODA  en el Eje Económico 
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Trabajando el FODA  en el Eje Ambiental 
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Reunión con el Secretario de Salud Dr. Oscar Diosnel  Rios 
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Reunión con la Secretaria de Acción Social  Prof. Lic. Julia Mendoza Ocampos 

 
Reunión con el Secretario de Pueblos Originarios Prof. Lic. Alsi Barrios 

Palacios 
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Reunión con el Secretario de Agricultura y Ganadería Ing. Agron. Pedro 

David Martínez A. y el Jefe de Presupuesto Lic. Ever Frutos Cabrera  

 
Reunión con el Secretario de Educación Lic. César Elías Velázquez  
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Reunión con la Secretaria de la Mujer Virginia Brítez Vda. de Espinola y 

la Coordinación Departamental  de la Juventud  Nilda García Fernández 

 
Reunión con la Secretaria de Cultura y Turismo Prof. Lic. Nelly Aguiar y  

Medio Ambiente Ing. Agron. Luis Alberto Mena 
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